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DECLARACIONES

,'
DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANO POLfTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToNoMfA FUNCIoNAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12
FRACCIÓN III,87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,
1O FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120,121, 122 ÚLTIMO PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C, RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DfA OI DE OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I Y ULTIMO PARRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PIJBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS ACTOS
JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA h{OOIT; V T¡J
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS B¡ENES Y/O SERV]CIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

COMERCIALIZADORA LAURENS. S.A, DE C.V. CAPS/16-12/0fi

CoNTRATO DE ADQU|STC|ÓN Y/O PRESTTACTÓN DE SERVTCTOS, Q9E CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL D¡STRITO FEDERAL A TRAVES DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN". REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTON¡O CRESPO DíAZ, DTRECTOR GENERAL DE ADMINISTRAC|ÓN, Y POR LA
OTRA COMERCIALIZADORA LAURENS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

\ PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COIT¡O "EL PROVEts,LII-ITT,
vu vr./,\r-v,.,¡,,unD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

t.-

t.1.-

1.2.-

t.3.-

A
\

I
/t
IT

1.4.-

t.5.-

I.6.- EL PRESENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE 'LA LEY
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN

DE
DE

SUFtCtENCtA pRESUpUESTAL DE LA REOUISICIÓN Y/O SOLIcITUD DE SERVICIO,
PoR LA DIRECCIÓN DE RECURSoS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIF/C

na1de16
cAPSz0l8

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.



1.7.. EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTMTO, EN LA DETERMINAcIÓN Y npTIcRcIÓru DE
SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DIScRIMIITIRcIÓ¡I, SEA PoR RccIÓru u
oMlslÓN,. PoR RMONES DE oRtcEN Eruco o NActoNAt-, cÉrurRo, eono, DtscApActDAD,
cotlolclÓru soclAL, coNDtctoNEs DE sALUD, ner-lolóÑ, optr,trorurs, pREFERENcIA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENcIA EXTERIoR o cUALQUIER
orRR R¡lAlooR.

I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN T.IÚTVICNO, ESQUINA AVENIDA GANARIo, coLoNIA ToLTEcA,
cÓDIGo PosrAL oltso, oel-eonqóru Álúeno oenecóH, EN EsrA c¡uóao DE MExtco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

11.1.- QUE ES UNA PERSOHI ríslcl o MoRAL DE NActoNALtDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE. 
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓIT¡ OE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS Y cUYoS
DATOS DE IDENTIFICRCIÓI.¡, FISCALES, DE ACTUAcIÓru y nrpResrrurRcIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO 'GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE.LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRAc¡Óru oT TR
MISMA' SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
sERvlclo DE AQUELLA, nsf co¡¡o Los cóNyuGES DE ToDos ELLos No IENEN LMos DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABoRE EN LA ADMINISTRAcIÓI{ pÚeLIcA DEL DISTRITo FEDERAL.

l¡.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD qUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
coMlslÓN EN EL sERvtcto pLleuco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOSnRrículos I FRAcctoNES xlu y xxn DE LA LEy FEDERAL DE REspoNsABtLtDADEs DE Los
SERVIDORES pÚeLlcos, 39 FRAccToNES I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeulstctoNEs' PARA EL DISTRITO FEDERAL. r

11.4" QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLECE rl tRrícut-o oÉcttvlo rERcERo, rRnccrór,¡ l tNctso
B, DE LoS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIóII oe DEcLARActéru oe TNTERESES y
MANlFEsrAclÓt'¡ oe No coNFLlcro DE INTERESES A cARGo DE pERsoNAS sERVtDoRASpúeLIcrs DE LA ADMrNtsrRAcróH púelrcn oel orérRrro FEDERAL v norudio-Cé'd óuE 3;seÑltAt¡, PRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA'DE DEctR vERDAD, EN EL sENTtDo DEQUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍN CE¡.¡ENNr- OELDlsrRlro FEDERAL, PoR LA SEcRETARTA DE LA ruruclór.r púgllcR DE LA aonllusrnncióñpúsltcn FEDERAL o AUToRTDADES coMpETENTES DE Los GoBtERNos DE LAS ENTTDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. ,-"--" 

//l
il.s AStMtsMo eARA eREVENTR y EVTTAR LA coNFrcunncróru DE coNFlrcro DE ,*r.*=.=Jfy

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, OIRTCTIVOS,T"
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS V OEUAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE
VENTA, coMERclAllznclÓN,_ RELActoNES puellcRs o sIMILARES, No IENEN, No vAN A
IgryEl^Fl EL slculENrE Año o HAN rENtDo EN EL úlrrvo nñó, nrmcrórrl pensoNAl,
PAOFESIONAL, LABO-RAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

. f, úer-rcos ANTES señRmoos.,//q 

-
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QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/r5-12r0r1

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

¡r..6.-

il.7.-

il.8.-

m P P,H! X 
| @,i.fffit: H,t*n1'*r:íH¡ffi'3ffi insu* "." Geneia,es

coMITÉ DELEGACIoNAL DE A.DQUISICIONES
ARRENnAMTENToS y pResr¿cló¡r DE sERvrcros
COMERCIALIZADOR,A L^AURENS. S.A. DE C.V.

QUE PARA EFEcToS DE Lo SEÑALADo EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO y GASTO EF|C|EI{TE DEL D|STR|TO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOM¡CILIO
EL |NDICADO EN EL A¡{EXO ljNO "GENFRALES DFL PROVEEDOR".

I

III.. DECLARA.N AMBAS PARTES:

.t
III.1.- OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
. OSTÉNTAN Y LA CAPACIDADLEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

,

III.3.- QUÉIMANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

. 
DOLO, LESIóN, Nl MALA FE;y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE L,AS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "I-A
b|lEcÁClor.¡-'l ios s¡eNEs y/o $ERvlctcs oBJETo DEL eRESENTE coNTRATo, cuYA DEScRlPcloN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE euE LO soltctrc ,,L.A DELEGAcIóN", 'EL PRovEEDoR" sE OBLIGA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE B1ENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN SU cott¡uNrO EL25% {VElNTlclNcO POR CIENTO} DEL TOTAL DEL VALOR MAXIIIO- DF!
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS

CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTIN OE CUI¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

Eóiipur_n EN EL ARTícuLo 65 DE LA LEy DE ADeurslctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cUALQUIER MoDIFIcACIÓN A LoS coNTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO' LOS

ir\¡-srnurr¡ENTos LEGALES EN DONDE CONSTEN DTCHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR

LOS SERVIDONTS PUSI-ICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS

susTtruyAN EN FL cARGo o FUNcToNES, DE ACUERDO AL ARTícuLo 67 DE L.A LEY DE

ADQUISICIONES P.ARA EL D]STRITO FEDER,AL.

h
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'TERcERA.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN euE Los pRrcros sEnÁ¡l FtJos Y EL IMPoRTE DE Los
BTENES yro sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo sEnA uoutDADo A'EL PRovEEDoR",
DENTRo DE Los zo oíts HÁe¡Les posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEPTAcIóN oe LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORNNÁru OT MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTR'TO FEDERAL
pLAzA DE LA coNSTITuclóru slru ¡túmeno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oz uÉxtco (AREA
DtsrRtro FEDERAL, cóaao PosrAL 06000

R.F.C. GDF-9712054N4

1)

DE ACUERDO CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OTF,CNÁ
CADA

DE
iollCllú eñ CÁo'. ú¡ta or tas p,acrunas: oBLrcANDosE "EL pFovEEDoR". A
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

A LAS

PARA su nqvrsrór.r, Rsl co¡¡o coptA DE LA{s) nemrsróN1eF) oE ENTREGA y FAcruRA(s} coN
sELLo o rrÉua DEL ALMAcÉH cexennl ylo ÁRea soucrr¡ñte sEcútrr coRRESPoNDA, PARA sER
INTEGRARI-AS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
locfsrco. ,

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
'EL PROVEEDOR''; .ÉSTE OEATNÁ REINTEGRAR LOS RTMR¡¡TruTTS, VIÁS LOS INTERESES
coRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TAsA QUE sTRA IEURL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY.DE
tNGREsos pARA EL DrsrRrro FEDERAL. pARA Los cAsos or pRóRRoGA EN EL pAGo DE cRÉDtros
'FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS'OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLEqIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" reNonÁ LA FAcULTAD DE REctBlR Los BIENE$
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN, LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, COI.¡SENVRCIÓI.¡ DE SUS CRNRCTTRÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE tJll¡¡o cAso 'EL pRovEEDoR" TENDRA LA oBltcAcróru oe REALIzAR LA ENTREGn rofnl
o pARctAL EN LA FEcHA y LUGAR euE "LA oelecacróN" LE tNDteuE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS AIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATo EN EL RlIr¡RcÉI,I DE ..LA oe¡-ee¡cIÓN'', SE pooRÁN REALIzAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORLO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
oelec¡clóN", DEBTDAMENTE AcREDTTADo poR LA AUToRrDno co¡¡perENTE, EL cosro DE LAS
PRUEBAS SERA CUBIERTO PoR *EL PRoVEEDoR,' Y SE PRACTIcARATv sosne ceoR LoTE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS senÁru REPUESTAS PoR
"EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARrq..LA DELEGACIÓN''. 

I

"L,A DELEcAcIóN", pooRÁ RgsctruorR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADos DE
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LoS BIENES No cUMPLEN coN LAS CARAcTeRísTIcRs y

ICAC IONES TÉCNICNS SOLICITADAS

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE UENA UNA COMPARRcIÓru TÍsIce coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN sU cASo SEAN
soLtctrADAS PoR'LA DELEcaclóN" y pRESENTADAS poR ,,EL pRovEEDoR,, EN EL pRocESo.

Q

tu
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COMERCIALIZADORA LAURENS, S.A. DE C.V.

QUE REsULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTER|STICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

sór_rcrrnons, No sf nrc¡elnÁrlr r,os BtENrs y/o scRvlctos y SERA MoTlvo DE RESclslóN DEt
pñistñrr cohtrRATo. solo A SRflsrncclór.¡ oel ÁneR sot-tclrANTE Y DEJANDo CoNSTANCIA

POñ-ESóNITO DE IA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENC¡AS NO

nUflf¡.: $fR :ilEf,¡Cl:'ts EN CUANTC A CANT|DAD Y CALIDAD'

SEXTA,- LA VIGENCIA i,lEL PRESENTE CONTRATo SERÁ A PARTIR DE LA i-Erclll ^P.E- ..:Y
iánüÁLIáóroÑ y u¡sr¡ nL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE ..LA

üELEGActoN", poDRÁ éiu nEsporlsABtltDAD ATGUNA DAR poR TERMINADO coN ANTlclPAclÓN EL

PRESENTE CONTRATO

sÉpTMA._ AMBAS p¡RTES coNVIENEN EN euE ,,EL pRovEEDoR' sERÁ EL ÚNlco RESPONSABLE DE

ü' ijiirz¡Ciór.¡-. or LAS PATENTES, MARcAS, cERrlFlcADos DE lNVENclÓN Y roDo Lo

ft*iió,íñiió¿n¡.ros DERECHos DE pRoptEDAD TNDUSTRIAL o tNrELEcruAL DE Los B¡ENES

oBJETO pE¡ pggucntrE CoNTRATO, DESLTNDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA

DELEGACIÓN'',

ocTAVA.-.,,1:,T:u^-EoOR"NOPOERÁDIVULGARPoRMEDIODEPUBLICACIONES'CoNFERENCIAS'
tNFORMEq-r^-*.y:^.yUlER OTRA FORMA DE DIFUSIÓru, IOS PRODUCTOS' DATOS Y RESULTADOS

^D-rE¡\rr.!./o 
urtr LAD ¡rCTlVlDADEs Os¡rrO-Di fsrf CONTRATO, SIN LA AUToRIZACIÓN PREVIA Y POR

H¿hiU DE "Lr\ oeuee¡cróH".

¡6¡i-NA.-',EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

aa,.¡Es 
y/o sERvtclos oBJEToqFf llF:Er.¡ÍE cournAro PoR EL TÉRMlNo DE UN AÑo coNTADo A

;RTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS,MlSrtrOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE

,{CURRA,

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOS¡CIONES

ENMARCADAS DENTRo DE LA LEY DF nooulércrór'lrs^ry1y.51DISTRITo FEDERAL' SE PACTA LA "No

ApLrcAdóN,, o ,,ApLrcAcróN,, y rrurnecn nt-ú GARANT¡A-óE cultpltrr¡rENTo A RAZÓN DE Lo

ESTtpULADq EN EL ¡pÁniÁoO "cARANTiide curvlpurulENTo" DEL ANEXo TRES

ASiMISMOACRITERIODE"LADELEGACIÓN"SEEXIMIRAA"ELPROVEEDOR"DELARESPECTIVA
GARANTIA DE cUMPLIMIENTo EN-?1. !.1S¡ or-our rsre ¡pltOÚE' cunruoo "EL PRovEEDoR"

riuarrsr ENrnrcnpó"Á:;r_¡ oelee¡crdii ios srir.rEs vlo senvrcros oBJEro DEL PRESENTE

óóñr-nÁro DENrRo;;

ffi ""3?üW!¡ óúe nvÁr,E oue' 
"r-nr5'ENinEcnrs) sE REALTZARoN

;'¿ÑiRóGi árÁioóó rsripur-nno EN ESrE pÁRRnro"

DICHAEXENC|ÓNouronnASlN.EFEcToENEL-CIIoDECoNTRATAC-IoNESABIERTAS'
CALENDARTZADAS, rr¡i,iir,qÑunr-es-o eN óJcnsos our sE,lru¡¡nnón* er'r u-ct-AusuLA cuARrA

pÁRRaro srcu*po,ó;i_,pREsEñrr rNsfn"ñé'r,iÍó, cuvn npL-Tónóioñ i e*rnron DE LA GARAN'A

DE cuMpLtMlENro síñrniznñÁ oi cor'rróñrt¡-lijÁó óóru ro ÉIlaeiEclDo EN LA NoRMArlvlDAD EN

LA MATERIA.

PÉCIruI¡ PRIMERA.- 
,.EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A NO 9895R' TRASPASAR O SII^BCONTRATAR LOS

DERECHOS y oalrcAcloNEs, oq*yj.p.o"JóÉf pnesrrmtóÑiáÁro' sry-vg EN Los CASOS

coNrENlDos rru Er-iñiíóüio er per.lu"uilrul"d'p¡ÉnÁio$ü'Lei oE'ADQUlslcloNES PARA EL

DlsrRlro FEDERAL, EN cASo co*rnn*'ó'üéonE sEn corubóLñÁoo inusn DE RESclslÓN' DEL

PRESEI.¡TE CONTRATO.

pÉcltvl¡ SEGUNDA..,,EL PRoVEEDory, lF CONST|TUYE Co.Yg petRÓr.¡ DEL PERSoNAL QUE ocUPE

coN.MO'vo.or losS-Eirviclós *EJI*ñ;'; "'ü 
oer9919rÓ'¡i':'v érn¡ er urrr¡co RESP.NSABLE

pe,tAs oBl|GAcIoN-is_DJryyá?as.o5*3"oit?os"íáÑEE?Éáolr' 

: 
ln¡ns oRDENAMiENros EN

cAPStl6-12/011

fiÍ'#*io",liá",ii,""i Vbe s rc u R f DAD soc'Al
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@lcpilÍxl@ ÁlVOfO Délegación Álvaro obregón'rt-liF;.r Á 6 Dirección General de AdministraciónYvr Yllv!' Dirección de Recursós Mater¡ales y Servicios Generales
E$to^croNAt ¡ot¡. tot¡

c¡ontfrto dr Adqulalolón yro Pr.¡tr6ló|r d. tarvtotot¡
\. cApttlc-1zt011

\.,

DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE !A LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA COIIVENCIONAL POR RETRASO
o tNCUMpLtMtEñTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL l% {UNO POR
ctENTO) ANTES DEL ¡.V.A. pOR CADA DiA DE RETRASO (HASTA LÚEGAR A 15 Dí4S) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA.DE
TAL MANEM QUE EL MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTADEL.lS% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL.MAtrERIAL EN EL MISMO

. PERIODO. I 1

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO,A LA FECHA (,HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRÉSTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA OICHR PENA SIN ESTABLECTR UNA PRÓRROGA'AL
MISMO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DELp¡OO CAUSAdO pOR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
soLo EXTSTTRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTF, MODIFIQUE LAS FRnnS, HoRARIOS y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES.\N AMBOS CA$OS
sE LE COMUNTCARA AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE \cgR GARANTíA.
AL DfA srGUrENrE DE,su FEcHA LrMrrE, st sE tcuALA o supERA LA APLtcActÓx oilpañC3NiajÉ
sEñALADa coMo aENA coNVENeloNAL "LA DELEGAaIóN", poDRÁ RescrrvDtR a-SlvrnÁró sl¡¡
NÍNGUNA RESPOTVSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR AL DIA hei¿ pg'SU
RESCTSTÓN.

DÉctMA cuARTA.- EL (LAS) Áaea$l soucraxrerst sERA(N) LA(s) RESpoÑsABLhs) ntr
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA Cnffi-, cANTIDAD Y AVANcE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LoS X!^,TI
YiO SERVICTOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDbSE Á FIRMAR DE CóNFORMIDA\;;
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDTENTES A LA PRESTAC|ÓN y/O ENTREGA DE 9a
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

.SI ..LA DELEGACIÓN. LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRhEGULARIDAD Y/o INCUMPLIMIENTO EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo PoR PARTE DE ..EL PRoVEEDoR,,,
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTo PoR ESCRITo A FIN DE QUE PRoCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
CONTMIDAS PoR t-A ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No ApEGADos A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉclMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE
CONTMTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "TA PELECACIÓI.Í;FÁÁÁ
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉclMA SEXTA.- LAS PARTEs AcEprAN euE st 'LA oelee¡cróru", coNStDERA euE ,,EL
PRovEEDoR" HA INcuRRlDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REsctsior.¡'our sl con¡stcNAN .EN
ESTE DocuMENTo, PoDRÁ DEcRETAR LA RESosróN DEL MtsMo ouE opERARÁ DE ¡ttñctDERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN,,.

q
q
v..LA DELEG,ACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1, SI 'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRODEL PLAZO SEñALADO DE AcuERDo A LA cr-Áusur-eóuÁnra DEL pRESENTE coNTRATo y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ATtEiO OOS.

I,

CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A



CDMX
ctuDAD D¡ fvtÉxtco

fk3] ÁlVqfO - Deresación Árvaro obregón

l\t:iF// | Obfeqó¡l lireccion General de Administración

V) v -' I Dirección de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales
GOSITR¡lC DELEGACION^L 201 5 . 201 I

COMERCIALIZAüORA LAUñENS. S.A. DE C.V. CAPS/16-12101t

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS

, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

. 5, EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE *EL PROVEEDOR" NO CUMPTE EL REQUISITO DE. ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2OiO. ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

, LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉcIMA sÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, tA SUSPENSIÓN TFMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMIJN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN''.

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO
AQUELLOS DOCUMFNTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCfMA NOVENA.- AMBAS PARTES OONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA' PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN" DE
CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE, , 

,

UGÉS¡MA,.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ART|CLJLOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUtStCtOryES PARA EL DISTR|TO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, CONÉORME A LA
NORMATIVIDÁO VICTruIT. Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓNCRruOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE

drnns TRANSMIsIoNES pREVtsrAS EN ESTA LEy. sE LE TNFoRMA QUE sus DATos No PoDRÁN sER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIEI'{TO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ETTOUiO CRESPO DíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS
DE ACCESO, RECIIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI COMO LA REVOCACIÓN DEL
CONSENTIMIENTo ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. O115O

DELEGACIÓN ÁLVARo oBREGÓN, EN ESTA cIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE

INFoRMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓnCnNO POLíTICO ADMINISTRATIVO, CORREA: oip.dao@qMai|.COM ,

PAG I NA WEB: vvww " d ao. sob. mx, TEL. : 527 6-6827 .

con¡rrÉ DELEGActoNAL DE ADeutsrcroNE$
ARRENDAñi¡tENros y pnESrnóéñ ri iiñlCn, Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

EL INTERESADO PODRÁ OIRIOINSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITo FEDERAL. DoNDE REcIBIRA ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
pRordcctóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRrro FEDERAL o AL TELÉFONO: 5636-4636;
CqgñeO gf-ECTRóNtCO: datos.pe¡sonates@infodf.otq.mx O EN LA PAGINA www.lnfodf.om.mx

;ri
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COTVIITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
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CóIúIEnÓIAIiZÁDORA LAURENS, S.A. DE C.V.

contreto de A{eui*ición vl<¡ Prs*teciónrds 
fa"l#?l

t;'

VIEÉSIUN PRIMER,A.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

. ÉjE¿úóióN ól rns oBLrcActoNEs DERtvADAs DEL PRESENTE coNrRATo; AMBAs PARTES sE

soMETEN e rn ¡un¡sólccloñ-on-l-os TRTBUNALES coMpETENTES DE t-A cluDAD oe uÉxlco,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR nRzót¡ DE su DoMtcllto PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA-

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA^ LF9$^qFI
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGON,

ClÚOno Or uÉXtCO, A LOS TREINTA (¡o) pías DEL MEs DE DICIEMBRE DE 2016.

-' " lor^'
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C¡UOAD DI MEXICO

COMITE DELEG.ACIONAL DE ADQUISIC¡OFIES
A RRE¡¡DATdI FI.ITOS Y PRESTACIÓN DE SFR.VICIOS

cotdlcRctAlr¿nbon¡ LAUREN$. s.A. DE c.v.

| /ae:#,* rl AIVOfO Detesación Átvaro Obresón

¡1gt¡?/ | Obfgqó¡ Dirección Generalde Administración

L:/j v -'' D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrate de Adquisición y/o Prestacíón de Servicios

CAPS/I6-12t01I

ANEXO UNO

COMERCIALIZADORA IAURFAIS. S.A. DE C"V

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTROS
SFRYIC/OS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIAIFS

ca m e rci a I iz a do ral a u ren s@ qm a i l. co m

l^

'.-. ': lrl

REPRESENTANTE

.,"i1i1,OOQ.UjVIENTO
:r:pROB,ATORIOT

j

#ffiH i LPN/DRMrsG/oAA- i i76 ffi

X

IRN/DRMYSG/CAA. I I/16ffiS

;f!:*
SESIÓN No. 9"

ORDINARIA I I

ñ¡¡is¡pifr *^-l-;--] t-'c' t't"' 80 ffi o,"13fi5*,

ART|cULo4Y134DELAcoNsTlTUcIoNPoLiT|cADELosESTADosUN|DoSMEx¡ffi
lNclso c, 28 PÁRRAFo- PRIMERo, s2, s4 FRAcclóru ¡l gts y vr DE LA LEy DE ADeutstcloÑes p¡nt el

DISTRITO FEDERAL, ARTiCULO 39 FRACCION LVt DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
DEL 4.8.I TR¡CCIÓI.¡ ,IY 4.8.2 DE LA CIRCULAR uNo BIs DE 2014. NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE

ADMINISTRAC¡ÓI,I OE RECURSOq PARA LAs DELEGACIoNES DE LA ADMINISTRAC}ÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FTDERAL D¡SÍRITO.FEDERAL, 128 FRACCIÓN III DEL REGLAMENIo INTERIoR DE LA

ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 150 FR,AccIÓN XV DE LAS coNDIcIoNEs GENERALEs
]E TRABAJO.

__Jl¿q -DE'¡'CONTR'ATg,i:.: .1 t .'l',ifiÁglERi

nnricur-os vARtos
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
' A¡ltllrH6AMt¡l{fot ? pll¡rfAolóN ¡,1 rlf,Ylal€¡

COMERCIALIZADOR^A LAURENS, S.A. DE C.V.

1-'-\ l.-
lfa** ¡ I AlVqfO _ Delegáción Álvaro obresón

I \W | 6bié s ó n 3[::i:l filTJ::fffi [';:l::'it"*icios Genera,es

GOBIERNC DEI"€GACICNAI 20I 5 . 201 E

Contrato de Adquie ición y/o Preetaciónde 
ff-ffi;;

ANEXO DOS.

DEMOSTAND PORTATIL PUBLICITARIO

43.103.4314,367.81DE TRES PI-AZAS EN VINIPIEL

129.3r 0.29

&
ú"

tí:tr:.if i;i,li¡:'li j:::il-:¿
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIOÑES
ARRENDAMIENToS y pREsrAc¡óN DE sERvtc¡os
COMERCIALIZADORA LAURENS, S.A. DE C.V.,

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-12/0ll

MAQUINA PALOMERA ESTACION ROJA DE 149.8
x 50.8 x 69.8 CMS (CCP61

TE DE ACERO INOXIDABLE

'PRODUCE l20ALGODONES POR HORA
. DISEÑADA PARA TRABAJO CONSTANTE
. FUNCIONA CON GAS Y LUZ (GAS PARA
DERRETIR EI- RZUC¡N Y tUZ PARA HACER
GIRAR EL MECANISMO)
. tvloron DE 'tl2 DE GABALLo oe r¡enlcRctóN
MEXICANA
. ESTRUCTURA IT¡STÁUCR PARA ALTA
RESISTENCIA
. TINA DE ALUMINIO
. oEpÓsITO PARA COCINAR ELAZÚCAR DE
ACERO INOXIDABLE
. PATAS Y TINA DESMONTABLES (CABE BI,EN EN
LA CAJUELA DE UN AUTO)
. EXPULSAELAIRE HACIAARRIBA, POR LO QUE
PERMITE HACERALGODONES DE GRAN
rRn¡Rño
. M|DE 40X40X35 CM.
. CON TINA Y PATAS 45X45X90
. PESA 23 I{ILOS COMPLETA
. ruroRí¡ EN vtDEo PARA usAR t¡ mÁou¡¡.¡e
. MANUAL DE USUARIO

SERVINOX 16,960.00

5,252.14HAMILTON
BEACH

CAFETERA PARA EXPRESSO Y CAPI-ICHINO:
. VARILLA DF VAPOR GIRATORIA PARA
cALENTAR y ESpUMAR LECHE, oepóstlo oe
AGUA DESMONTABLE Y BANDEJA DE GOTEO,
BoMBA oe pResló¡¡ PARA UNA ExCELENTE
EXTRACCIÓN Y RICA CREMA, CALENTADOR
PARA TAZAS, INDTCADORES LUMINOSOS,
PERILLA SELECTORA PARA tAS FUNC¡ONES DE
CAFÉ EXPRESO Y VAPOR, FUNCIONA CON
CAPSULAS DE EXPRESO Y CON EXPRESO
MOLIDO.

RCUITO CERRADO DE TV SEGURIDAD

PágÍna llG
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ci os c e n e ra,es

ü¡itfFdúL¡e^c,oNAl ror. ' eor r I

o.ñtr..r¡ d. adrsl.l.l.ñ rr. tt .*.8ÁÉ$it-?¡id??
ctuoro or ¡ulrrco

ESPECIFICACIONES:
. REPORTE AUTOMATICO DE hiIANTENIMIENTO.
- DISEÑOAERODINAMICO.
. CON SENSOR DE CALOR INTEGRADO DE
HASTA 57 "C.
- FACIL INSTALACIÓN DE 2 HILOS.
. PROGMMABLE POR DIP SWITCH O NUMERO
DE SERIE.

124,137.92

CAMARA o¡crÍRL DE 20.1 Mpx / zooM oprco
DE 5X YZOOM DIGItrAL DE 4X / CAPTURA VIDEO
HD EN 128O/72ODIPLAY LCD DE 2.7 PULGADAS/
BATERIA DE ION LITIOEN.ELl g/MEMORIA
INTERNA DE 25MB Y PUERTO SD



CDMX -.

| ^-.' I r.
l/e$$ i I AIVO|O _ Delesación Alvaro obresón

t 
\ 5ry ,| 

o b re g ó n 3il:::l8l 3"" [T:J,*3fli:g;:1::'it"*¡cios cene ra,es
COBIERNO DEIEGACICNAL 20'I 5 . 201 8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSll6-12/011

CIUOAD DC MEXICO

con¡¡rÉ oeLEüA,cloN,AL DE A.BoursrctoNES
ARRENDAM¡cNToS y pREsrnc¡óN DE sERvlctos
COiT{ERCIALIZADORA LAURENS. S,A, DE C.V.

GUITARRA ACUSTICA NATURAL GA3 CUERDAS
DE NYLON ACABADO EN BRILLO NA;TURAL

BATERIA' MUSICAL 5 PIEZAS

KLINGT /
FT-64308N

CONTRABAJO PROFESIONAL MADERA
LCMINADA DE SPRUCE METALICO.C/4
AFINADORES MAQUINARIA METALÍ CA CROMADA
C/ ESTUCHE
PANDERO 2 HILERAS RIN B'

EQUIPO DE AIRE ACONDIC
ADAUIERE CON LA FINALIDAD DE SER
INSTALADO EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS
DE LA JEFATURA DELEGACIONAL,

d
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Oañt¡r¡a d. Ailul.l. lañ tra p¡..Lalañ ¡r.a.tvl.l.., cAPtrl t-{ 2ro.'l I

$ 3,562,068.73
IRES MILLONES QUINIENTOS SESE,VIA Y DOS MIL SESENTA Y

ocHa PEsos'73/100 M.N.

NNÁS E|. 160/ODE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

,,|
DISTANCIOMETRO TIPO LEICA D180 TOUCH LEICA 3 PIEZA 25;483.00 76,449.00

2 EXPLOSIMETRO TIPO DRAGERX-AM TOOO DRAGER PIEZA o4 rnA nn 28s.618.00

3

KIT DE RESCATE URBANO QUE INCLUYE:
SEPARADOR SP3OO, CIZALLA S311, MOTOBOMBA
P63OSG, CILINDRO TELESCOPICO R420, 2 PARES
DE MANGUERAS DE EXTENSION DE 5M,
FUERZAS DE CORTE HASTA 144,500 LBS (642 kN)
APERTURA DE r.AS CUCHILLAS S311 6'(150MM)
FUERZA DE SEPAMCIÓN SP3OO 7,644.25,200 LBS
(uJ12kN), CARREM DE SEPARACTÓIt SpgOO,

23,8', (605MM), ELEVACION TOTAL R420 22.6"
(575MM), FUERZA DE ELEVACION R424 DEL
ptsToN I 59,800 LBS (266 kN), FUERZA DE
eLevRclóe R424 DEL ptsroN 2,29,900 LBs (133
kN)

LUKAS 1 PIEZA 1,679,759.86 1,679,759.86

4 DISTANCIOMETRO TIPO LEICA D180 TOUCH LEICA ,¡ PIETA 25,483.00 76,449.00

5 ODOMETRO CON FRENO, RUEDA DE 12" TRUPER 2 PIEZA 2.250.00 4,500.00

6 GPS GEOPOSICIONADOR DE PRECIOS TIPO
GARMIN EXTREX 20

GARMIN 3 PIEZA 8,500.00 25,500.00

SUBTOTAL 2,148,275.86

I.V.A (16"/") 343,724.14

TOTAL 2,492,000.00

$ 4,131,999.73 CUATRO MILLONES CIENTO TTRHNTA Y UN MIL NO
NOVENTA Y NUEVE P, ESOS 73/1OO M.N. ñ'[r
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ANEXO TRES

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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CAPTURISTA,. XIARO
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20r6

Er,/ cÁso DE Na pRFSEA/rAR tn onnn¡ur[e DE crJMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TIEMP) Y FzRMA. EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTICULO- 59, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTNTA FEDERAL. LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLVERÁ o cANcELARÁ UNA vEz rRANscuRRtDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIcAcIÓN oe LA GARANTh DE cUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTTZAR
MEDIANTE: 

t

A) CHEQUE CERTTFTCADO pOR UNA TNSTITUC|ÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLJzA DE FtANzA EXPED|DA poR UNA rNsT|TUcróN LEGALMENTE AUToRtzADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

't
cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTÍA DE cuMpLtMtENTo DEBFRÁ EXPEDTRSE A FAVoR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL PoR EL 15% {QUINCE POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL
DÉL coNTRATo stN tNcLUtR EL t.v.A., A FtN DE GARANTTzAR EL cuMPLtMtENTo DE ToDAs Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIONS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN/B), bu t-R ngoacoóN DE LA FrANzA, TNDEpENDLNTEMENTE DE LAs
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS $IGUIENTES:

A,1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A,2. QUE EN CASO DE QUE SEA PNONNOCIOO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA ,QUEDARA
AUToMÁTICAMENTE PRoRRoGADA EN CoNCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

' A.3. .LA tNsTlructóN AFIANZADoRA oToRGA su coNsEruTtM¡ENTo EN Lo REFERENTE AL ARTÍcuLo. I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUC¡ONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcucróN EsrABLEcrDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95,,95 Bls, l18 Y 128 DE
LA LEY DE INST'TUCIONES DE?IANZAS EN VIGOR".

A.4. .LA pREsENre cannnríA pARA EL cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo rENDRÁ v¡GENclA DURANTE
LA SUBSTANcI¡cIÓI.¡ DE ToDos Los REcURsos LEGALES O JUIC¡OS QUE SE INTERPONGAN HASTA
euE sE DtcrE RESoLUctóN DEFtNtnvA poR AUToR|DAD CoMpETENTE, Y sóLo PoDRÁ sER

, CANCELADA MEDIANTE ESGRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

seRvtctos cENERALEs DE LA DELEcAcTóN Át-v¡no oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cumpllDo coN Los rÉRMlNos EsnpuLADos EN EL coNTRATo".

15% DELVALORTOTAL
s 534,310.31

(QU|NtEfúTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 31/100
M.N.)

HúrurRo DE FTANZA / cHEeuE:

INSI]ffiNTES, S.A. DE CV..
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